
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 01/09/2021 A despacho del señor Juez informado 

que se recibe en el Despacho oficio de la ORIP Manizales comunicando: 

 

 
 

Se encuentra pendiente la notificación de la parte demandada, de quien no se 

suministró correo electrónico en el escrito de demanda. Va para proveer. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio N°  2281 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE: MIRYAM CONSTANZA DE LA CUESTA MARQUEZ  

DEMANDADO: VICTOR DE LA CUESTA MARQUEZ  

RADICADO:  170014003002-2021-00124-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta dada 

por la ORIP Manizales para los efectos pertinentes (Documento PDF #10, 

expediente digital) 

 

2. Se AGREGAN sin tramite los documentos remitidos por el apoderado de la 

parte demandante frente a los cuales se considera que si bien en la citación 

para diligencia de notificación al demandado refiere que se remiten la 

demanda y sus anexos, no puede constatarse con ello el cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. pues además que de los mismos 

no se allegó copia cotejada, la notificación personal física del auto 

admisorio, es sustancialmente diferente a la notificación por mensaje de 

datos a que hace referencia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en 

esta ocasión necesariamente deberá acudirse a las reglas previstas en los 

artículos 291 y 292 del CGP, a fin de dar plenas garantías de defensa y 

debido proceso del contradictor de la demanda pues no se conoce dirección 

de correo electrónico.  

 

Recordemos que el Decreto 806 de 2020 es complementario del estatuto 

procesal, lo que implica, que, al no poderse acreditar la notificación 

personal por el mecanismo previsto en dicho decreto -mensaje de datos a 

la dirección electrónica-, ha de acudirse a la regla general establecida, de lo 

contrario, dejar al arbitrio la interpretación de las partes de la forma de 

verificación de la notificación física del auto admisorio, acarrea una 

incertidumbre en desmedro de los derechos fundamentales de defensa del 

demandado. Por lo visto, no se considera surtido aun el traslado de la 

demanda a la contraparte en la presente Litis. 

 

En consecuencia se REQUIERE a la parte demandante para que adelante 

las gestiones necesarias para perfeccionar la medida decretada mediante 

auto de fecha 13/05/2021, así como la notificación por AVISO de la parte 

demandada, para lo cual se le concede el término de 30 días, como lo 

estipula el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar 

el desistimiento tácito.       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 02-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 


